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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, JUNIO TRES (3) DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

La señora MELISSA MEZA AMELL en nombre propio interpuso ACCIÓN DE 
TUTELA contra LA RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BARRANQUILLA representada por su Director 
Doctor CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA, para la protección de sus 

derechos fundamentales a la SEGURIDAD SOCIAL, IGUALDAD, PROTECCIÓN DE 
LA MUJER Y EL EMBARAZO. 

   
De la lectura de la presente acción constitucional se vislumbra que frente al 

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL de esta ciudad pueden surgir resultas en 
la decisión que profiera el juez de tutela, motivo por el cual se hace necesaria 

su vinculación al proceso. 

 
Ahora, de conformidad con el art. 1 numeral 5 del Decreto 1983 de 2017 que 

regula el reparto de la acción de tutela, “Las acciones de tutela dirigidas 
contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento 

en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 
jurisdiccional accionada.” 

 
En igual sentido la Corte Constitucional en auto 198 de 2009, indicó que cuando 

se advierta una manipulación grosera de las reglas de reparto, como cuando se 
asigna el conocimiento de una demanda de tutela contra una Alta Corte a un 

funcionario Judicial diferente a sus miembros; o necesariamente, siguiendo esa 
misma directriz, en los casos en que se reparta caprichosamente una acción de 

tutela contra una providencia judicial, a un Despacho diferente del superior 
funcional del que dictó el proveído, deberá remitirse al funcionario competente 

para que conozca de esa acción de tutela. (Subrayadas del Despacho). 

 
 

Así las cosas, es competente para conocer de la presente acción de tutela el 
Honorable Tribunal Superior de Barranquilla, por ser el superior funcional del 

Juez Octavo Administrativo Oral de Barranquilla; por lo que esta demanda se 
rechazará y se ordenará su envío por medio electrónico a través de secretaría al 

Honorable Tribunal Superior de Barranquilla.  
 

 
En mérito a lo expuesto, este Juzgado 

 
R E S U E L V E 

 
1.- RECHAZAR la presente acción de Tutela interpuesta por señora MELISSA 

MEZA AMELL en nombre propio contra LA RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BARRANQUILLA representada 
por su Director, Doctor CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA, por falta de 

competencia, de conformidad con las motivaciones que anteceden. 
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2.- REMITIR esta acción de tutela al Honorable Tribunal Superior de 
Barranquilla, envíese por medio electrónico a través de secretaría, de 

conformidad con las motivaciones que anteceden. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

 
m.o.a. 

 
Jun.3/22. 
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